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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

rSe suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) / 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 

G O B I E R N O C I V I L 

Circulares. 
.Milicias de F. E. T . y de las J. O. N . S. 

—Aviso. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Adminis t ración de Propiedades del 

Estado y con t r ibuc ión terr i torial 
de la provincia de León.—Anun-

' • C í o , , ' ' : . . .: 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Anuncio particular. 

l i a i í s t t a e i É orot incial 

fiohierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

.Por el Ministerio de la Goberna
ción se ha dictado la siguiente cir
cular dirigida a todos los Gobiernos 
civiles: 

«Excmo: Señor :—Por una punible 
laxitud en los resortes de la Autor i 
dad, paralela a un aflojamiento de 
los ideales religiosos, ha entrado en 
nuestras costumbres la licencia para 
la Palabra soez y la m u r m u r a c i ó n , 
^ue corrompen la moral y la decen-
^a públicas, constituyendo en algu-
^ s casos, sólo una grave falta de 

ucación, <lue tiene entonces su 
astigo en la vida de re lac ión, pero 

H^e transciende, en los más , al orden 

j u r í d i c o cuando pretende robar la 
fama del Poder públ ico o morder 
en la honra de sus conciudadanos 
con la maledicencia, que es la lacra 
de las conversaciones de corro, café 
o tertulia, y m á s injusta y gravemen
te si se querella contra el cielo pro
firiendo blasfemias de aleve injur ia 
para Dios o sus Santos.—-Para extir
par en su raíz estos sedimentos de 
ponzoña , reliquia de pasados acha
ques, los Gobernadores civiles, con 
arreglo a la Orden de 11 de Jul io de 
1938, en re lación con el Decreto Ley 
de 16 de Febrero de 1937, desplega
r á n el mayor celo en la vigilancia y 
una acentuada severidad en el casti
go de la d i famación , cuando ésta es 
manifiesta, y de la blasfemia, aunque 
no produzca escánda lo públ ico , de
cretando a r r e s t o s e imponiendo 
multas con toda la ampli tud que 
permiten sus facultades guberna
tivas». 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
infractores que seré inexorable en 
la apl icac ión de las sanciones. 

León, 29 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil. 

Carlos Pini l la 

Por estimarlo una necesidad para 
completar la labor de clases y talle
res intereso de los señores Presiden
te de la Diputac ión y Alcaldes de la 
provincia en cuyos municipios exis
tan Museos o Monumentos Artísticos 
dependientes de una u otras Corpo

raciones, ordenen a los Directores 
de aquél los permitan la entrada l i 
bre y gratuita en los mismos a los 
alumnos de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, siempre que las 
visitas las efectúen a c o m p a ñ a d o s de 
sus Profesores y avisando oportuna
mente con la debida an t i c ipac ión . 

León, 28 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

Delegación de Hacienda de León 
E l l imo . Sr. Director General de 

Banca y Bolsa con fecha 22 del ac
tual, me comunica lo siguiente: 

<(Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha firmado, con fecha de|hoy, el si
guiente acuerdo: * 

Vista la c o m u n i c a c i ó n en que el 
Sr. Síndico Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio de León, 
participa la renuncia tácita de don 
Juan José Pérez y Pérez, Corredor 
de Comercio Colegiado de la plaza 
mercantil de León; , Considerando 
que, según el n ú m e r o 8.° del a r t í cu lo 
45 del Reglamento de 26 de Julio de 
1929, el cargo de Corredor de Comer
cio caduca por renuncia táci ta que, 
con arreglo al ar t ículo 47 del propio 
Reglamento ha de poner en conoci
miento del Ministerio de Hacienda 
la Junta Sindical, para que se decla
re la caducidad d e l , nombramiento; 
Considerando que, según lo expresa
do en el indicado ar t ícu lo en armo
nía con los n ú m e r o s 98 y 946 del Có~ 
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digo de Comercio y 67 del Reglamen
to Interino de Bolsas, al propio tiem
po se dec la ra rá abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan; este Minis
terio se ha servido disponer: 1.°: Que 
se declare caducado el nombramien
to de Corredor de Comercio de León 
a favor de D. Juan José Pérez y Pé
rez; 2.°: Que se declare asimismo 
abierto el plazo de seis meses para 
que se formulen contra la fianza 
del expresado Corredor 4as reclama
ciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse 
a la devoluc ión de la misma; y '3.°: 
que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de León para su anun
cio en el t ab lón de edictos de la Cor
poración.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la Tariño 

Comisaría General de Abasleciipntos 
y Transportes 

Milicia ú e F J X s de las I J M > 
Jefatura provincial de León 

A V I S O 
Por el presente se pone en cono

cimiento de todos los particulares o 
entidades civiles que pudieran tener 
crédi tos pendientes de compensa
ción^ por suministros o servicios 
efectuados a Unidades de Milicias 
durante el per íodo de tiempo trans
curr ido entre el 1.° de Marzo de 1937 
y por fin de Septiembre de 1939, de 
que pueden presentar la oportuna 
r ec l amac ión de abono de los mis
mos, ante esta Jefatura. Estas recla
maciones p o d r á n presentarse en el 
plazo de un mes a partir de la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio; pa
sado el cual, no se a d m i t i r á n , por 
entender renuncian al cobro. 

León, 31 de, Enero de 1941. — El 
Comandante Jefe provincial de la 
Mil ic ia (ilegible). 

Delegación Provincial de León 

C I R C U L A R N U M E R O 117 

M I N A S 

Precios de la patata 
Cjomo complemento a la Circular 

n ú m e r o 109 de fecha 11 del actual 
( B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
n ú m e r o 11 del mismo mes), se hace 
púb l i co que el precio de 0,50 pesetas 
k i lo asignado como m á x i m u n de 
venta para el productor se en t ende rá 
m e r c a n c í a puesta sobre vagón o r i 
gen. , 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Enero de 1941. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio, 

lunta provincial harino-nanadera 
Se pone en conocimiento de los 

señores Alcaldes que a partir del día 
l.0:de Febrero, el cupo de harina 
mensual será restringido en un 40 
por 100 de la totalidad de la ficfra. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Enero de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pinil la 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. José Sán 

chez del Peral, vecino de Vegamiáñ , 
se ha presentado en el .Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 21 
del mes de Diciembre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi 
diendo 20 pertenencias para la m i 
na de hulla,.llamada Maña-Antonia 
sita en el paraje Barbadillo, t é rminos 
de Utrero, Armadía y Camposolillo 
Ayuntamientos de Vegamián y L i l l o 

Hace la designación de las cita 
das 20 pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la peña llamada Sierra 
Lluvín , en el paraje Valdentrero 
desde el punto de partida a la 1.a es 
taca, se m e d i r á n 50 metros al Norte 
de la 1.a a la 2.a estaca se med i r án 
1.200 metros al Este; de la 2.a a la 3, 
100 metros al Sur; de la 3.a a la 4 
1.600 metros al Oeste; de la 4.a a la 
5. a 200 metros al Norte; de la 5.a a la 
6. a 400 metros al Este; de la 6.a a 1 
1.a 100 metros al Sur, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 20 per 
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha admi 
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia pór medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión rio la sol icüud en el Br-

L E T I N O F I C I A L de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside-
aren con derecho al todo o parte 

del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. -

E l expediente tiene el n ú m . 9.765. 
León, 18 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 21 
del mes de Diciembre, a las doce 
quince horas, una solicitud de regís-
tro para la mina de antracita llama
da Primera Demasía a Constancia, 
sita en é r m i n o de Quintana de Fu-
seros, Ayuntamiento de Igüeña. 

Que como concesionario de la 
mina Constancia, expediente 5.637, 
sita en t é r m i n o de Quintana de Fu-
seros, del Ayuntamiento de Igüeña, 
desea adquir i r con el nombre de 
Primera Demasía a Constancia, el te
rreno franco de sus tres partes, el 
Este, Sur y Oeste, lindantes con la 
mina jRosano, expediente num. 8.684 
o sea el terreno alrededor de la mina 
Constancia, exceptuando su parte 
Norte. 

Y*habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado eL de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud poi decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dél 
presente edicto para que dentro dí 
los sesenta d ías siguientes al de lí 
pub l i cac ión de la solicitud en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pue' 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesei 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende,' según previene el ai 
t ícuio 28 del Reglamento del 16 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 d̂  
Septiembre de 1912. . 

El expediente tiene el n ú m . 9.76Í 
León, 21 de Enero de 1941.~Celí 

Ro inane;'.. 



¿ d n i ' n í s M ó n de Propiedades del Es
tado y Coeíríbuelón Territorial 

Prov inc ia d a L e ó n 

C I R C U L A R 
Repartimiento general del Cupo de la 
Contribución Territorial Rústica ij Pe

cuaria para 11 actual ejercicio 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en la Circular del Ministerio 
de Hacienda, de fecha 31 de Diciem
bre ú l t imo, esta Admin i s t rac ión ha 
procedido al Repartimiento general 
del Cupo para'1941, correspondien
do a esta provincia, las siguientes 
cantidades: 

Ayuntamientos no adoptados por 
el Caudillo: 7.872.727 pesetas por cuo
ta para el Tesoro al 17,50 por 100. 

Ayuntamientos adoptados a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 23 
de Septiembre de 1939 (Cármenes , 
Rediezmo, Valdelugueros y pueblo 
de Oville del Ayuntamiento de Boñar: 
39.872 pesetas por cupo para el Te
soro al 19,465320 por 100 y 6.380 pe
setas por recargo del 16 por 100 para 
atenciones de 1.a enseñanza , que ha
cen un total con t r ibuc ión de 46.252 
pesetas, dando un coeficiente de 
22,579771 por 100. 

Y con objeto de que por los Ayun
tamientos y Juntas Periciales se pro
ceda a la confección de los respecti
vos Repartimientos individuales, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70 al 76 del Reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre de 
1885, Real Orden de 22 de Octubre 
de 1926 y Circular de la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ial de 31 de Diciembre 
último, esta Admin i s t r ac ión ha acor
dado d i c t a r las prevenciones si
guientes: 

1.a Con objeto de abreviar en lo 
posible la formación de los docu
mentos cobratorios, p o d r á n ser u t i l i 
zados los impresos de años anterio
res, encabezando con tinta c a r m í n 
los conceptos que correspondan en 
las diversas columnas. 

Aquellos Ayuntamientos que tu
vieran realizado a lgún trabajo en los 
Repartimientos, p o d r á n emplear los 
mismos impresos, cruzando con t i n 
ta ca rmín las columnas de Rúst ica, 
Pecuaria y Total y sentando la r i 
queza con el aumento del 110 por 
100 en las casillas siguientes, enca
bezándolas en la forma indicada an
teriormente, a excepción de Cá rme-
nes. Rediezmo y Valdelugueros, que 
Por estar adoptados portel Caudillo, 

sufre modif icación su riqueza 
^ p o n i b l e . 

En el cuerpo del documento se 
designarán todos los contribuyentes; 
^Parados por pueblos y dentro de 
estos por orden alfabético y en la 
^olumna respectiva le serán asigna
o s las riquezas que separadamente 

les corresponda, la cuail será totali
zada y asignada en la misma y se 
ap l ica rá al total riqueza de cada uno 
al coeficiente, es decir, que si la r i 
queza es de 100 pesetas por ejemplo, 
se mut ip l i ca rá el coeficiente por 
dicha riqueza y la cantidad que re
sulte, se cons ignará en la columna 
del misnio, y así sucesivamente a 
cada contribuyente, sin que sea ne
cesario especificar o separar la co
rrespondiente por cupo o por 16 cen
tés ima para atenciones de la ense
ñanza , teniendo en cuenta en su for
mac ión las alteraciones aprobadas 
por esta Admin i s t r ac ión en los apén
dices y las reclamaciones resueltas y 
comunicadas por esta oficina. Si 
hubiese partidas fallidas, se coloca
rán éstas, una vez distribuidas pro-
porcionalmente a la riqueza de cada 
contribuyente, en su columna res
pectiva y los Ayuntamientos que 
repartieron cantidades de menos en 
años anteriores a la cantidad que se 
le señala, ésta se repar t i rá tartibién 
entre todos los contribuyentes que 
figuran en el repartimiento y al 
tanto por 100 que les corresponda, 
con "arreglo a su riqueza y la suma 
que den estas cantidades se p o n d r á 
en la casilla correspondiente y esta 
suma, con lo que corresponda por 
recargo transitorio, se reflejará en la 
casilla que dice: «can t idad total con 
que han de tributar los contribuyen
tes, si no hubiera indemnizaciones)). 

2. a Una vez formado dicho repar
timiento, se h a r á la copia y lista 
correspondiente, a jus tándose ésta al 
modelo n ú m e r o 7 y haciendo en ella 
el cuarteo correspondiente, 

Dichos documentos se reintegra
rán: el original , con póliza de í,50 
pesetas por pliego o fracción, inc lu
yendo las carpetas, y la copia y lista 
cobratoria, con timbres móvi les de 
0, 25 pesetas por cada una. 

3. a Los expresados documentos, 
después de haber sido expuestos al 
públ ico durante el plazo de ocho 
días y resueltas las reclamaciones 
que contra los mismos pudieran for
mularse, se r emi t i r án a esta admi
nis t rac ión antes del día 1.° de Marzo 
próx imo, bien entendido, que trans
currido el mes de Febrero sin que 
los Repartimientos (original, copia 
y lista cobratoria) se encuentren en 
esta Aminis t rac ión , los Ayuntamien
tos y Juntas Periciales q u e d a r á n su
jetos a las responsabilidades estable
cidas en el a r t ícu lo 81 del vigente 
Reglamento de Terr i tor ia l . 

4. a A los expresados documentos 
deberá a c o m p a ñ a r re lac ión de las 
fincas que el Estado posea, o de las 
que siendo propiedad de éste, admis 
nistre el Municipio u otra Corpora
ción, expresando la procedencia de 
las mismas; otra de las exentas del 
pago de la cont r ibuc ión , temporal o 
perpetuamente, y de no existir certi
ficación negativa. 

5. a Todos los documentos han de 
venir clara y limpiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las Juntas periciales losRepartimien-
tos, y por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios las copias y listas cobratorias, 
sel lándose sus hojas con el del 
Ayuntamiento. 

6. a Las cuotas se clasif icarán en 
anuales, las que no excedan de 20 
pesetas; en semestrales, las mayores 
de 20 sin exceder de 40 y trimestra
les, las de 40 en adelante; esta refor
ma se ha establecido por decreto de 
3 de Enero de 1935. " 

Deberán resumir con exactitud el 
n ú m e r o de las clases que figuran én 
la escala gradual de cuotas y contr i
buyentes que al final del reparto se 
consignan, teniendo muy en cuenta 
que las sumas respectivas arrojen el 
mismo n ú m e r o de contribuyentes 
incluidos en el reparto y el total del 
coeficiente o sea que no han de i n 
cluir en este estado las cantidades 
por partidas fallidas n i ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente, 

7. a A l confeccionar los documen
tos a que me refiero, cons igna rán en 
la primera cará tu la de cada uno de 
los ejemplares, un estadillo en el que 
figuren con toda exactitud el n ú m e 
ro de contribuyentes que t r ibuten 
anual, semestral y trimestralmente, 
al objeto de facilitar la d i s t r ibuc ión 
de impresos de recibos talonarios. 

En el resumen de los documentos 
e independientemente de lo que co
rresponda a hacendados vecinos y 
forasteros, deberá hacerse constar el 
importe de los bienes que el Estado 
posea en cada t é rmino municipal , 
sin cuyo requisito no serán aproba
dos; en aquellos Ayuntamientos que 
no existan, d e b e r á n justificarse me
diante la oportuna cert if icación. 

E l incumplimiento de estas dispo
siciones d a r á lugar a la impos ic ión 
de una multa, como precep túa el ar-1 
t ículo 81 del Reglamento ya citado, 
con la que quedan conminados los 
contraventores o morosos, sin per
ju ic io de enviar un comisionado que 
pase a los Ayuntamientos a recoger
los o confeccionarlos por cuenta de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y 
miembros de las Juntas Periciales y 
exigirles a d e m á s , las responsabilida
des correspondientes por las infrac
ciones reglamentarias. 

Esta Admin i s t r ac ión espera de los 
señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales 
el m á s exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, para no verse en el 
caso de imponer las sanciones ex
puestas, pudiendo formular cuantas 
consultas estimen oportunas si en la 
ap l icac ión de las instruccioiies en
cuentren dificultad. 

León, 25 de Enero de 1941.—El 
Administrador, Manuel Urena. 
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Administración mnnicipnl 
Ayuntamiento de 

Vallecillo 
Formada por este Ayuntamiento 

la r e l a c i ó n ' d e vinos que ha de ser
vir de base para el repartimiento de, 
arbitrios del año actual, se halla de 
manifiesto al públ ico , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, en la Secretar ía muni
cipal. 

o o 

Por el mismo tiempo y con igual 
fin, queda expuesto el recuento de 
la ganader ía . 

Vallecil lo, 24 de Enero de 1941.— 
El Alcalde, Juan Chico, 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formadas las listas cobratorias de 
urbana y repartos de rús t ica y pe
cuaria para el corriente a ñ o , que
dan de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de ocho días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Vegaquemada , a»2 7 d e Enero 
de 1941.--E1 Alcalde, Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to , por espacio de quincp días, 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas formadas y aprobar 
das por este Ayuntamiento para la 
exacción del 20 por 100 sobre la con
t r ibuc ión industrial; id . del 20 por" 100 
de urbana; i d . del 13 por 100 sobre 
las cuotas de industrial; id . sobre cé
dulas personales. 

Valdevimbre, 26 de Enero de 1941.-
E l Alcalde, S. Santos. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

A N U N C I O 

Parque Regional de Víveres y Vestuario 

Necesitando adquir i r este Parqde 
los a r t ículos que a con t inuac ión se 
detallan, se pone en conocimiento 
del púb l i co en general para que las 
personas a quienes pueda interesar, 
presenten sus proposiciones en Gene
ral Mola n ú m . 6, todos los días labo
rables y horas normales de oficina» 
hasta el día 5 del p r ó x i m o febrero. 

4.000 kilos de tocino. 
7.000 libras de chocolate. 
40.000 kilos de patatas. 
El presente anuncio será de cuenta 

del adjudicatario. . 
León, 25 de Enero de 1941.-B1 

Secretario de la Junta, Ricardo San
tos. 

N ú m . 25.-15,00 ptas. 



I N D i C E 
dé las mater ias p u b l i c a d a s e n e s t e per iódico oficial 

durante el m e s d e F e b r e r o d e 1941 

Día 1 

Adminhirdciéñ provincial -— Delega-
éioil de Hacienda d@ la provin/ 
cía de Leári.—Pagti de haberes. 

Junta provincial de Fortíento Pecua
rio de León.—Circular para la vé^ 
tóis'ión de relaciones n u m é r i c a s 
del ganado i'áe&ino, lanar, cabrio 
y de cerda, que esté eii Condicio
nes de ser sacrificado. 

Administración de Propiedades y 
Contrilnición Terr i tor ial de la pro
vincia de León . —Üé Interés para 
los propietarios e inqui l inos de 
Registros, fiscales. • 

Administración municipal .—Eálclos 
de Alcaldías. 

Entidades menores. — Juntas veciiía-
íes. 

Administración de Jus/íc/ai—-Audien
cia Terri torial de Valladolid. —Se
cretaría de Gobierno.—Nombran
do Juez municipal suplente a don 
Francisco F e r n á n d e z Gonzá lez . ' 

Edicto de Juzgado. 
Anuncio particular. — Intendencia 

del Aire.—Anuncio. —Parque Re
gional de Víveres y Vestuario. 

Dia 3 

Adniinisfración prooincial—Gobierno 
civil.—comisar{a general de Abas-
tecimientQs y Transportes.—Dele
gación provincial de L e ó n . - C i r c u -
lar.dando normas para la indus
trialización de carnes y venta de 
despojos. 

Comisaria de Invest igación y Vigi 
lancia,—Relación de licencias de 
c^a expedidas por el Gobierno 
civil de esta provincia, durante el 
mes de Diciembre de 1940. 
tninistrdción municipal.— Edictos 

Administración_ de jmiida.—Edictos 
de Juzgados. 

Amiñcio particular.—Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León. 

Idem.—Intendencia del Aire.—Anun
cio.—Parque Regional de Víveres 
y Vestuario. 

^ Ayuntamientos 

Minisiéfío de la Gobernación.—Orden 
Circular s u s p e í l d k n d o las fiestas 

• de Carnaval. 
Administración provincial. — Gobier

no eí^il.— Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Circular sobre el suministro de 
a r t í cu los alimenticios a los pue
blos de la provincia. 

Idem.—Anexos n ú m e r o s 1, 2, v>, 4 y 
5 a ía Circular n ú m e r o 118. 

Otra ídem.—Secretar ía de Orden pú
blico.—Sobre au tor izac ión de la 
industria de Café, Bar, Ambigú , 
Cantina y otros similares. 

Delegación de Hacienda de León.—-
Clases pasivas —Confirmación de 
pensiones provisionales. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Caja de Recluta de Astorga, n ú m e 
ro 60.—Circular haciendo saber 
que se r eun i r á la Junta de Clasifi
cac ión y Revisión. 

Jefatura de Minas. — D. Dionisio 
González Miranda, pidiendo una 
solicitud de registro y D. Avelino 
Si lván Silván, pidiendo 4 perte
nencias. 

Jefatura de Obras púb l i cas .—Anun
cios. 

Administración de justicia. — Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio par í ícuía / . —Intendencia del 
Aire.—Anuncio. — Parque Regio
nal de Víveres y Vestuario. 

Día 5 

Administración provincial—Gobier
no c ivi l .—Anuncio .—Relación rec
tificada de propietarios de inmue
bles afectados por la exprop iac ión . 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Comis ión Gestora.—Bases para la 
provisión, por opos ic ión entre fun
cionarios de esta Diputac ión í de 
una plaza de Jefe de Negociado. 

Jeiatura provincial de Estadís t ica de 
León . — Censo de pob l ac ión de 
1940.—Circular a los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntafniento. 

Jefatura provincial de Sanidad de 
, Leoa.—Anunciando, entre los Mé

dicos de Asistencia púb l i ca D o m i 
c i l i a r i a un concurs i l ío de t r ás lado . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Anuncio particular.—Extravio de uu 
jato de a ñ o . 

Idem. — Intendencia del Aire. — 
Anuncio.—Parque Regional de Ví
veres y Vestuario. 

. Día 6 

Administración provincial.—Gobier
no c iv i l —Circular de la Subsecre
ta r ía de la G o b e r n a c i ó n . 

J e í a t ú r a de Obras publicas.—Anun
cios. , 

Recaudac ión de Contribuciones de 
la provincia de León.—Notifica
c ión de apremio de ú n i c o grado. 

Jefatura Agronómica de León . — 
Plantaciones de v iñedo . 

Distri to Forestal de León .—Anunc io . 
Administración municipal:—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Entidades meno/es.—Juntas vecina

les. 
Administración de justicia.—Juzga

do instructor provincial de res
ponsabilidades pol í t icas de León. 
—Anuncio. 

Edictos de Juzgados, 
Requisitoria. 



Día 7 

Administración, provincial.—Gobier
no c iv i l . —Secretaría de Orden pú
blico. 

Idem.—Comisar ía general de Abas
tecimientos y Transportes.—Dele
gación provincial de León.--Circu
lar sobre los precios de Golas y 
Gelatinas. 

Idem.—Anexo a la Circular n ú m e 
ro 112. 

Idem. — Junta H a r i n o - p á n a d e r a . — 
Precios del pan para León, capi
tal , a partir del d ía 1 ° de Febrero. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Anuncio particular.— Comunidad de 
Regantes de la Presa de Nuestra 
Señora de Marne. 

Idem—Referente a ' l a venta de ua 
potro beltrójpu 

Día 8 

Administración provincial.—Gobier
no civi l .—Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes. — 
Junta Harino-panadera. 

Idem. —Circulares del Servicio pro-
Aincial de Ganader ía . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción n ú m e r o 42, de León . 

Recaudac ión de Contribuciones de 
la provincia de León .—Cont r ibu
ción urbana.—Providencia. 

Administración munic ipal— Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Dipu tac ión provincial.—Extracto de 
las sesiones de los días 10 y 21 de 
Noviembre de 1940. 

Día 10 

Ministerio de Educación Nacional.— 
Expedientes de depu rac ión . 

Administración provincial—Gobier
no civil .—Secretaría de Orden pú
blico, 

Idem. —Circular del Servicio provin
cial de Ganader ía . v 

Admin i s t r ac ión de Rentas p ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Rela
c ión de las concesiones mineras. 

Jefatura de Minas.— D.a Manuela 
Garc ía Fueyos, pidiendo 150 per
tenencias. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Cédula de requerimiento. 

Día 11 

Ministerio, del Trabajo.— Direcc ión 
General de Trabajo.— Clasificación 
de industrias a los ñ n e s de la es
tadís t ica de accidentes de trabaio. 

Administración provincial—Jefatura 
de Minas.—E u g e n i o Modroño 
Alonso, una solicitud de registro 
y D. Pedro González Palomo, soli
citando la conces ión de una ga
lería. - ~ 

AdmInistración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
c i v i l .especial de Responsabilida
des pol í t icas de Val ladol id . 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de c i tac ión . 
Anuncio par í icu/c t r .—Comunidad de 

Regantes de los ríos Boeza, Noce
da y Manantiales de Carrizales y 
los Arrotos. 

Idem.-^-Banco Mercantil de L e ó n . 
Idem.—Monte de Piedad y Caja de 

^horros de León. 

Día 12 

Gobierno de la Nación.—Ministerio 
de la Gobernac ión .—Decre to de 
24 de Enero de 1941, por el que se 
reglamente en establecimiento de 
nuevas farmacias. 

Administración provincial — Servicio 
Nacional del Trigo.—Jefatura pro
vincia l de León . 

Administración municipal—Edictos 
de Alcaldías . 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Cédula de emplazamiento. 
Dipu tac ión provincial.—Extracto de 

las sesiones de los d ías 30 de No
viembre y 10 de Diciembre, 

Día 13 

Gobierno de la iVac/ón. —Ministerio 
de la Gobernac ión . —Decreto de 25 
de Enero de 1941, sobré regulac ión 
del ejercicio del derecho de aso
c iac ión . 

Ministerio del Trabajo —Orden de 22 
de Enero de 1941, por la que se 
acuerda el servicio de cor re lac ión 
de t r anseún tes y ausentes en la 
insc r ipc ión censal. 

Administración provincial—Jefatura 
provincial de Es tad ís t ica de León . 
— A las Juntas municipales del 
Censo de Poblac ión .—Circu la r . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Jefatura de L e ó n . - - A n u n 
cios. 

Anuncio particular. —ñelación de los 
bienes abandonados en el Banco 
Herrero. 

Día 14 

Gobierno Mil i tar de Valladolid y Sub-
inspecc ión de la Sépt ima Región 
Militar,—Decreto disponiendo que 
el alistamiento del reemplazo de 
1942 se efectúe en el a ñ o 1941. 

Administración provincial— Gobier« 
no c iv i l . —Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circu la r . 

Admin i s t r ac ión de Rentas públ icas 
de la provincia de León.—Nego
ciado de Minas—Relac ión de con
cesiones mineras. 

Departamento provincial de Orga
n i z a c i ó n . - Servicio Social. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la 
provincia de León .—Anuncios . 

Administración munic ipa l — Edictos 
* de Ayuntamientos. 
^Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Anuncio particular. - Extravio de dos 

vacas. 

Día 15 

Presidencia del Gobierno.—Orden df 
7 de Febrero de 1941, por la que 
se dispone que los espectáculo8 
del género lírico y del llamado co
media y verso puedan terminar a 
las doce y media de la noche, sub' 



sisticndo para los d e m á s la hora 
fijada en el apartado tercero d é l a 
Orden de 25 de Noviembre ú l t imo . 

Idem.—Otra de 7 de Febrero de 1941 
por la que se disponen las carac
terísticas que ha detener la Ban 
da Mili tar creada por Decreto de 
18 de Julio de 1940. 

Administración - provincial.—Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía . —Circulares. 

Dirección General de Sanidad.—Cir 
cular. 

Jefatura provincial de Sanidad.— 
Circular. 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de León .—Cont r ibu 
ción urbana fiscal. 

Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de la provincia de L e ó n -
Bases para la provis ión de una 
plaza de Auxi l i a r Mecanógrafa . 

Administración Principal de Correos 
de León .—Anunc io . 

Administración municipal—Edictos 
de Alcaldías . 

Entidades menores.—Juntas vecinales 
Administración de just icia—Edictos 

de Juzgados. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León. 

Día 17 

Administración provincial. — Gobier
no Civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes,— 
Delegación provincial de León.— 
Circular sobre precios provisiona
les para k i l o canal de ganado la
nar. 

Jefatura de Obras Públ icas . -Ánunc io 
Depósito de Sementales de León.— 

Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos, 
Administración de /asficia,--Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo de León.—Sentencia . 

f i c t o s de Juzgados, 

Día 18 

Ad ̂ inistración provincial.—Gobier-
110 civil.—Servicio provincial de 
G3nadería.—Circular . 

Jefatura de Minas.—D. Miguel Gar
cía Rodríguez, pidiendo 30 perte
nencias y D, Herminio Rodr íguez 
García , pidiendo 19, 

Comisaria de Invest igación y Vig i 
lanc ia .—Relac ión dé licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
c iv i l de la provincia, durante eí 
mes de Diciembre de 1940. (Con
t inuac ión) . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos, 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados, 

Anuncio joarficn/ar,—Comunidad de 
Regantes e Industriales de Presa 
Cerrajera. 

Día 19 

Ministerio de la Gobernación.—Direc
ción General de Admin i s t r ac ión 
Local.—Circular por la que se tras
lada la re lac ión provis ional del 
Cuerpo de Secretarios de Adminis
t rac ión Local de segunda categoría 

Administración provincial.— Gobier
no civi l .—Circular . 

Idem.—Comisa r í a General de Abas
tecimientos y Transportes.—Dele
gación provincial de León.—Circu
lar de sumo interés p^ra los i n 
dustriales chacineros. 

Idem,—Secre tar ía de Orden públ ico . 
Jefatura de Obras públ icas . -Anunc io 
Distrito Forestal de León.—Aprove

chamientos, 
Jefatura de Minas, —D. Alejandro 

Oria González, pidiendo 101 per
tenencias y D. Romualdo Alvar-
gonzález, pidiendo 140. 

7,° Depósito de Sementales de León. 
Relación de Paradas. 

Administración municipa/.—Edictos 
de Ayuntamientos, 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Requisitorias. 
Anuncio particular.—Convocando a 

Junta general a los socios de la 
Presa Cabildo. 

Día 20 

Administración provincial. — Dipu 
tación provincial . —Circular. 

Jefatura de Minas. —D. Isaac Bal ín 
Alonso, pidiendo 51 pertenencias 

y D. T o m á s Diez Maraña , pidien
do 4. 

Jefatura de Obras púb l i cas . —Permi-
i sos de Circulac ión de au tomóvi les . 
Idem. — Relación de permisos de con

ducc ión y re lac ión de transferen-
! cias de au tomóvi les . 
Delegación de Cría Caballar de la 

i 7,a Zona Pecuaria,—Paradas, 
i Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. . 
Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León. 

Día 21 

Administración provincial.—Jefatura 
de Minas.—D Rafael Otero Alva-
rez, una solicitud de registro y don 
José F e r n á n d e z An tuña , pidiendo 
36 pertenencias. 

Comisaria de Invest igación de Vig i 
lancia .—Relación de licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, durante el 
mes de Diciembre do 1940. (Con
clus ión) . 

Administración de justicia. — Juzga
do instructor provincial de Res
ponsabilidades polí t icas de León . 

Edictos de Juzgados 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—ti^ :co Mercan

t i l de León. ^ 

Día 22 

Administración provincial.—Gobier
no civil .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 

•Delegación provincial de León.— 
Circular. 

Idem.^-Complemento a !a Circular 
n ú m e r o 79 sobre normas para re
gular la fabricación y d i s t r ibuc ión 
de purés y.productos dietét icos. 

Idem, — Ampl iac ión a ia Circular 
n ú m e r o 116 sobre sellado de fac
turas. 

Jefatura de Obras pubiieas de León. 
— Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades v 
Cont r ibuc ión Terri torial de la pro
vincia de León .—Anunc io . 

Magistratura del Trabajo de León.— 
Anuncio. 



• íefa türa de Minas — Anünfcios. 
Ádministración júunicipdl .—Edictos 

de Ayuntániieri tos. 
Adrúinistración de /íisficia. —Edictos 

, de Juzgados. , \ . 
financio párt ici i lár .—Ordénaci^ri dé 

Pagos de la Caja general de De
pósi tos. 

Idem. —Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León. 

Día 24 

Ádmínísh 'ddón píWincíaí .—Góhier-
hB feivil.—ÁvisB rec&rdandio a las 
Directivas de Asociaciones el De-
fcireto de ^5 de fenero Ültimb. 

Idem.—Comisár íá General de Ábas -
tecimifentoS y Transportes.—Dele-
gkclóh pl bvinblal de t e ó n . - Ü i r c U -
lar importante sobre carnes y pro
ductos del cerdo. 

Otra idem del Servicio provincial de 
Ganader ía . 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Anunc ió . 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial de L e ó n . — i n u n 
dando a concurso-examen una 
plaza de Escribiente MecanógraíOi 

Jefatura de Minas—D. José F e r n á n 
dez An tuña , pidiendo 48 peí tenen^ 
cías y í ) . Santiago F e r n á n d e z , p i 
diendo 24. 

Administración municipal. —Edictos 
de Ayuntamientos, 

Administración de justicia.-—Tribual 
Regional de Responsabilidades po
lí t icas de Valladolid.—Edicto. 

Tr ibuna l c iy i l Especial de Respon
sabilidades polí t icas de Vallado-
l i d . 

Edicto de Juzgado. 
Cédula de notif icación y requeri

miento. 
Cédula de c i tac ión. 
Requisitoria. 

Día ^5 

Administración provincial.— Diputa
ción provincial . — Deposi tar ía .— 
Circular. 

Idem.—Comis ión Gestora.—Escala
fón provisional de Funcionarios 
provinciales.. 

Sección provincial de ÉsladíátiCa dé 
León.—Servibio deíiiográflcó. 

Delegación de t íac ie i ida tíe lá pro
vincia de León ;—Anunc io de ex
travío dé los cupones que se ind i -
cáül ... 

Admin i s t rac ión de Rentas p ú b l i c a ! 
de la provincia de León.—Contr i 
buc ión general sobre la renta. 

Idem.—Circular sobre el derecho a' 
recibir papel timbrado 

Tesorer ía de Hacienda dé la pfovin 
eia de León;—Anuncio ; 

Jefaturd dé ÜbtaS p í Íb l i ca§ ; -É lec 
t r i c idád i -^Ánunc ío ; 

Administración munic ipa l—Eáic iok 
de Apuntamientoi . 

Administración de justicia,—Requi 
si tória: 

Día 26 

Ministerio de Educación Nacional— 
Examen de expediente de depura-
eióhi 

Administrdcíón próvihciat, — Dipu
tac ión provincial de León.—Gomi* 
s ión Gestora, 

Idem ídem;—Arbitr iosi—Cuotas es
tablecidas sobre la p roducc ión de 
fuerza h idráül tóa ; 

Jefatura de Obras públ icas de 
proVihcia de León —Anúncití . 

Adminhtrüción municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Anun ció pafi ictitar.—Co m un i d a d d e 
Regantes y Molineros de Presa-
Rey. ., • 

Idem. — Exi rav ío de una novi l la . 
Diputac ión provincial . — Extractos 

de las sesiones de 20 y 31 de D i 
ciembre dé 1940. 

Día 27 

Jefatura del Estado.—Ley de 18 de 
Febrero de 1941 por la que se dis
pone que co r re sponderá a la l u -
r i sd icc ión de Guerra el conoci
miento de todos los procedimien
tos que se incoen con motivo de 
accidentes terroviar iós , cualquiera 
que fuere la causa u origen de los 
mismos, 

Ádmiríístfdcidn provincial — D i p u - / 
tacion prft^infeial dé León i—Comí-

' s ión Gestóra.—C^rcülar. 
Idem —Secrétarla.—.Suraíhisfros mí - ; 

litares del mes de NoVieíhbrfe de 
1940. . 

Sér i i c ib Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial d£ ÍJeón* —Aviso. 

Jefatura de Minas.—D. Avelino S i l -
ván Silván; pidiendo 15 pertenen
cias y D. Modesto Gosalver. Man-
resaj pidiendo 16. 

AdiiilhiMfdctón municipal;—^Eidictoi 
de. Ayiintatiiietito§. 

¡éní idádh m ^ r í o t ó — J d n t a i véé ina ' 
; Íes. ^ . . ^ ' . / y '. 

Administración de jus t i c ia .—Auáien- : 
cía Terr i tor ia l dé Valladólid -
Sentencia. 

Édic tos de Juzgados. 
bédü la de é i t lp lazamiento. 
Requisitoria. 

Día 28 

Ádminissración p foü ínc íaL—úobie r ' . 
no ci^iL—Girctiíar feCórdando k 
obl icación de ias'guias de sanidad 
para el ganado que transita; 

ídem.—Servicio provincial de Gana
dería!—Circulares . ' 

Í d e m — G o m i s a r í a geíi6ral de Abas-
tec imíenlos ^ T r a n s p o r t é ^ - J ü n t f l 
Haritio-pahadera; 

Diputac ión provincial de Leóii . - -
Dis t r ibuc ión de fondos por capí
tulos correspondiente al mes de 
Febrero de 194L 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León. —Paga de haberes. 

Parque dff Intendencia de León,— 
Anuncio de concurso. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Administración de justicia—Edictos 
de Juzgados. 

Cédula de, c i tación . 
Cédula de emplazamiento. 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—Comunidad de 

Regantes de la Presa Bernesga.-' 
Anuncio. 

Idem.—Comunidad d é Regantes de 
Villavidél . 


